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EXPEDIENTE N° 2555/320-E-2022.
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la oferta razonable y conveniente a los intereses del Estado.

Que a fs. 608 el Director de Proyectos Específicos de la Secretaría de

Estado de Obras Públicas indica que solicitó la ampliación del convenio de mayor

financiamiento de la obra, a la Secretaría de Obras de la Nación, y atento al tiempo transcurrido

sin obtener respuesta, solicita se declare fracasado el proceso de contratación.

Que al efecto, a fs. 609, la Comisión de Preadjudicación de Obras aconseja

declarar fracasada la Contratación Directa - Previo Cotejo de Precios - N° 04/2023, debido a

que no se cuenta con la aprobación de un mayor financiamiento por parte del Ministerio de

Obras Públicas de la Nación y ante el contexto económico que atraviesa el país en todo lo

relacionado a las obras financiadas por Nación.

Que a fs. 612 la Contaduría General de la Provincia considera que por

Decreto del Poder Ejecutivo se podrá declarar fracasado el procedimiento.

Por ello, atento a los antecedentesobrantes en autos y al Dictamen Fiscal

N° 0632 de fecha 03 de abril de 2024 de Fiscalíade Estado,obrante a fs. 613/615,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO -;°.- Declárase fracasado el procedimiento de Contratación Directa, previocotejo de

precios N° 04/2023 llevado a cabo por la ex Subsecretaría de Planificación y Gestión de

Proyectos Específicos dependiente de la Secretaría de Estado de Obras Públicas, para la

ejecución de la obra "Centro de Desarrollo Infantil La Trinidad - Departamento Chicligasta -

Provincia de Tucumán" SIPPE N° 157842, en razón de que el monto preadjudicado a la

empresa OSYM S.R.L. supera el monto autorizado por el Ministerio de Obras Públicas de la

Nación y no se aprobó un Convenio de Mayor Financiamiento por parte de la Nación, conforme

lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación a fs. 609.

ARTíCULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Obras y Servicios

Públicos.

ARTíCULO 3°.- Dése el Registro Oficial de Leyes y Decretos, co

Boletín Oficial, y archívese.
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